RES. 424/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000253, Ent. N° 248/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de   Salud  del   Estado   (ASSE),   relacionadas   con    la    Licitación    Pública 
Nº 100/2016, convocada para la “Contratación de una empresa de vigilancia por hasta 26.280 horas hombre”, para el Hospital Piñeyro del Campo, por el Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de un año hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 1º de setiembre de 2016, se presentaron las firmas: Gadafox S.A.,  Nueva Frontera S.A.,  Belenus S.A. (‘Unican’),  Gestam S.A.,  Varela Andres, Juan Manual (‘Segor’),  Selkesur S.A.,  Nemilia S.A. (‘Seviproh’), Virtesol S.A. y Army Victory S.A.;
 

        2) que, con fecha 9 de diciembre de 2016, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego (Cláusula 10), aconseja:

2.1) descalificar a la firma Varela Andrés, Juan Manuel  ‘Segor’, por figurar con sanciones en el RUPE; 
2.2) no tener en cuenta a las empresas: Gadafox S.A. y  Army Victory S.A., por no completar la documentación solicitada en el Pliego (además, esta última figura en el RUPE en ‘Ingreso’). 
2.3) descartar las ofertas de las firmas Gestam S.A. y Virtesol S.A. dado que no poseen la antigüedad solicitada en el registro de la DGI;

2.4) adjudicar el llamado a la empresa Nemilia S.A. (‘Seviproh’), por ser la de menor precio que cumple con lo solicitado en el PCP;
3) que consta Resolución Nº 224/2016 de la Directora del Hospital Centro Geriátrico Dr. Luis Piñeyro del Campo de fecha 27 de diciembre de 2016, adjudicando la presente, conforme lo aconsejado por la Comisión Asesora, por el ejercicio 2017, contados a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos  de igual duración, hasta su vencimiento final que será el 31/12/2019. Se deja constancia que se controló la inscripción negativa en el registro de deudores alimentarios; 
 4) que luce información contable, Afectación  Previa 2017 - Trámite Nº 29/063/3/55/2016 con cargo al Inciso 29, UE 063,  Programa 401, Objeto del Gasto 291, período 2017, por un total nominal de $5:193.979,20;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de hasta $ 5:193.979,20 impuestos incluidos correspondiente al Ejercicio 2017 y cometer al Contador Delegado los ajustes según Pliego, así como la intervención de las sucesivas prórrogas hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2019, previo control de existencia de disponibilidad en el objeto del gasto adecuado.
2)  Comunicar al Contador Delegado.
3)  Devolver las actuaciones.
cr
